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, irtts 
in la ciudad de Saa Fre-ncíaoo de quito,s

_Gapítal de la República del itcuador,a cinco de Noviembre de9

y

10
 

|

|

mil novecientos setenta y tres, ante mí el doctor José Vicen.:

| te Troya Jaramillo, Notario Segundo del Canton ,uíto, Compamm 11

  

| recen los señores: Hernán Corres Arroyo a» nombrayenrepre-
en

 

rs

— mentacióndeCompañía * HOTEL COCLOF ISTERRACIUNAL CA,”

en su calidad de Presidente, somo lo =cridita al nombremien-

13
 

14

|
|

ymn to cuya copia se acompaña; Cecil Terán Venegas, como mandata

riode don Hugo Dellerr,Gerente Genera! de dich» Compeñía, -

1, de conformidad con *1 poder que en cor18 se agreza.- Los Com_

yis:  pfirecientes son ecustorianos, cánados,mayores de edad, domi
  

_ 1;  Ciliados en vete cluds, a Quienes de conocarles doy fe, y -
 

 

so! dioen que elevan s escritura públic: el contenído de la si-
1

| guiente minuta y el Acta de la sesion de la Junta General - .
21 

ixtraordinaria de Acolonistas de la Compañía ” HOT¿L ODLOK
 22

INTERNACIONAL Chi.” de fecha diez y nueve de Julio de mid no y

 23

2. —vegientos setenta y tres.- "¡)SESOR NOTARIO q- -

Sírvase extender en su protocolo, una escritura pública son

 

 

el siguiente texto: Oomparecen; el señor Hermmán Jorrea Árro-
 

yo, en eu calidad de Presidente de la Compañía Hotel Colón-
    Intermmacional C. A4., y el señor Oeoí1l Teran Venezas, en Bu
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23

 

calidad de mandatario espsoial del Gerents úsneral de la mis-

» ——maCompañía,donHugoDeller,segúnloaoreditannom-

| brawisnto de Frasidente debidamente regiatrado y con lacopía

__dela escriturapublica contentiva del poder especial otorga-
 

 

orianos mayores de sdesdCagados,domiciliidos*n quito y2x-

o _ presan que, por mediode esta escritura proceden 2 realízar -

l__ do porelseñorHugoDeller.- los oomparaciontes son ecuato-

_án aumento de Capítal y reforma de los ¿statutossociales

la Oomvañía HotelColónIntemacional C.%., en cumplimiento -
 

| de lo dispuesto por la Junta General katriordinaría de Accio-

nuistasdeella reelizadaeldiezynueve de Julio de mil no- 

| vecientossetentaytres,-AN TozCr5yLNTo.8:-Pores

_€rituraotorgad»enestaciudad antes el Notirio doctorOlmsdo  

*

_delFozo,elveintiunodeMayodomilnovecientossesentay-

einoo, se constituyalaCoxpañía inónima Not<1 Colón Inter-

nacionalC.4.,conunexpital deCUATRO MILLON:SDrSUORES 

(sas.4 *000.4'000.000,00 ).- For escrituraapública otorgada ante el
 

 

milBoveciontos sesantsyseis, se reformairon los istatutos |
  

mismo Notario doctor Ulmado del Pozo, el quince de Junin de+

|

|
 

|

. de la miga Compañía y se aumentó su cxpital a LIZ HILLONS
o

 

DE -8UORIS ( 8/. 10'002,000,0n ).- For escritura publics o tor»

_ gadaanteelmismoNotariodoctor Olmedo del Pozo +1 veintidos

de ¿nero de mil novecientos sesenta y ocho se reforzaron los
l

 

Estatutos de la Compañía y es aumentó su capital a la sumade

 

Por esoritura pública otorgada ante el Sotario doctor José
 

jar

|

Vicente Troya el veintiuno de Julio de mil novecientos essenta

'
y nueve, se reformaron los istatutos de la Compañía y se au-

  

|

|

|—_DIEZ Y 8k19S MILLONAS SiTLCIAN TOS MIL SUCRES ( 8/, 16'700.000,00).-
| :

|

|
|
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10 aprohbodispuso uns reforma de los Estatutos de la Com_

  

e
n

 

 

 s ExtraordinariaAccionistas la Oompañía, en sesión rea-

oielnueve de Julio de mil novecientos setenta y

   su cupi t:1 social en el monto de CONO

 

 

 

_

Gen

estosantecedentes, la Vompañía HOTÓL COLON INTERNACIONAL

 

 

 

7resuelto por la Junta úsneral Extraordinaria de rnocionistas
||

18 |
|
|
1

 

 

,

, nuevos de Julio de mL

__asetentaproceda a hacer un nuevo aumento

capital de la Oompañín y a realizar otras reformas de $

19
 

 

o0
|

211 EstatutosSociales.- ¿ld presente eumento de cspital se lo ha-

22porsuma 06: HILLOKNESQUISI¿ TOS CUARENTA Y 0

MIL 3/, 8'548,060,00 ), con lo cual la Compañf

un cxpitsl de GREIST

 

23

24 _HGTi.LGOLOÉ JIGHAL

Y SI2Ts «ILLONLS VEINTIUN MIL ¿UIFIE¿NTOS SUCRES (9/37'021.500).

  

 25

_

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por la antes referida
 26

Junta Genorrl cxtraordinaria de Accionistas, la Compañía,
  27  

por medio de esta escritura, procede s reformar el teato de
28 |
 



 

¿|coneretado y tlistematizado en el acta de la sesion de Junta:

General 5xtraordinaris de áccionistas reulizadz el diez y nue-

ve de Julio dsmilnove  

1

|

|
|

|
|

|

.a trenscribir,enosta parte de la escritura, el texto fa-
| !

» a tegrodedichaactaparaque,eneatafoma,debidagen-

10 __teformalizadoelaumentooapitalyrofomasatatutos

|

GOPIADELACTADe La Si3ION va LaJUNTA vádfciól sATRAURLINA»

_EJá 0 ACCIONISTAS D. LeCombácla " HOTEL Culos 1 TARNALICAAL
 

—G.A,*, HAALIEAVÉ sde diduuVoS vis Y kluvo ve vUblo vidll

|

/
|

|
l

|
15 HOVACI¿NTOS BRTWNTA1Thuo.-alaojudaddequito, el día de

| |

|
|

|
 

tario, se instala ests Sesion de la Junta General sxtraordiná
 

 

 

 

21

¡Ha de Accionistasconlsasistencia de las siguicntes perso.

28 _nas; Señor Muglas Albuja *., poseedor de ciento cincuenta -

21 mil suores ($/, 150,0900,0 ) an acciones, Joñora ¿lea k |

]

de Cabssa de Vac=, poseedora de ÚINCO «IL SUCRES (9/5.000,90)
a... ÓN o

so $ acciones; UI dios un Valonos representada por el doctor +

1

 

 

Fernando Longílio 3,, Sirector del Departamento Jurídico de esa Institución, posesdore de cuatro millones doscientos se-:
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28

3- -
tenta mil quinientos sueres( 8/. 4'270.500,00.) en acciones;

 

  
5acciones; O0%FAFIA Dun INVIÉ.SION: $ 180lobos Y TURISTICAS,

representadapor su Gerente el señor Renato ¿Erez, poseedora
1

|

de

trescientos cuarsat: mil quinientos sueres (5/,340,500,00)

--acciones;el señor Jorge Jara possedor de cien mil SUITES

(s/. 100.000,005 ) en acciones; al sañor Pedro Khon poseedor

 

 

 de quinientos mil sucres (8/. 500,000,0 ) en acciénes;el

 

tos treínta y ciaco mil suores ( 3/. 435,000,00 ) un aceio-

Herman Vorrea %., posesdora de un millon doscientos sesenta  
__yyes wí1 guores í $/. 1'265.000,00 ) en acciones; el señor

|
|
|

| 168; MeTrOrublian TvuRisu, representada por su Usrente senor

|
|

Ñ
——AaseleoFáres Guarderas posesdor de sesenta y seis ml suords

 

-(8/. 60,000,600 ) en accjonss; el señortad-
 



Bo

2

2 ¿

¿ ¿áwio Terán Venegas, pose:dor decienmilsucres (_9/100,000)

14

AS,

16

A7

18

To

23

27

28

poseedor de un millón de suores

(

8/. 1'000.000,00

)en

ac.

ciones; Juan Singer-MarcslledeSinger,poseedores de ciento:
: OS |

í
||
Í-
|
| |

oehenta mil sucres ( S/,180.000,00

)

en

acciones;el

señor

-

1

|

 

 

 

 
 

.| en acelones; el señor Gecil Toran Venegas, poseedor de sete-

 
cientos cuarentz y ocho mál quinientos sucres (5/745.500,00)|
 
 

 

 

úe cien mil sueros en sociones; el señorArquitectoUvidio=

__Mappeasteinen representacióndesuseñora,postedorade-

wllón setecientos veinte mil sucres ( %/. 1*'726.000,00)em -:
 

acciones; el señor Felix vinter poseedor de doscientos mil-
   

mucres ( 3/. 200,040,06 ) en acciones; el señor ¿rích sinter.
   |

| poseedor de ciento quincemilsuecres( 3/, 115,000,00 ) en -.
 

acciones; elseúorThomewsC,Fright,poseedordoscientos

mileucres ( 5/. 200.006,00 )en acciones.- La Gerencia infor
  

]

|
|
|
|

|
l
l

. Ma que se iustala la sesión con la concurrencia de personas-
DN |
 

 
|querepresentan elsetenta y dos por ciento delCanitalSa=

cial, lo que indica que exists el quorum correspondiente. -|

|
|

  

Dispone que s< de lectura al vráen del Ufa, a laconvocatoria

_de la vunta¿xtreordinariayalasconvocatorias

a

losseño--

res; Comisario Principal y Suplente de la Compaúfa.-fa uso de
   

la palabra el señor i residente sxpuso lo siguiente; * 51 vi-
 

;

1

l
|
1

||
¡

rectorio convocó 3sta “unta veneral .xtreordinaria de hocio-
   

nietas aceptando la unanime insinuacion que, al respecto, le V
l

hiciere la Junta General urdinaría de sccionlatas, reunida en'
l
P

el mes de Marzo de cate “o, conelobjeto

de

proceder a —
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. —_que las Agolones que se emftirían poreste aumento de capi-

  o
11culoporartículo,delproyectodereformas de los Estatutos

|
|

|
que ba elaborado elUirectorio, y asise hace.- Después de -
 

 

__ guientes reforms a los ¡statutos de la “ompañís.- «ue el ar?

 

[
1

|
otículoquintodiga;ARTICULO qUIBTo ¡- CAPITAL,-

  
_Zlcapital social es el de Ticikla Y dleT. MILLONES VEIS TIUA

»e | -—miltrescientascuarenta(3,340)deGli MLSy SALS

es-—L3doSe 004,00 ¿ cada una y cuaronta mil selscientas cuarentse

24 y trosacciones£ 40, 643)de quinstentonmucras(-3/500,00)
|

.

 

 

cada una.- 31 la Compañós resolviere emitir, postersorpente,.

nuevas acciones, tenáran preferencia a la susoripcion de óLlas

», los legítimos poseedores de las acciones suscritas y pagedas!|
|

28 almomento. . . , :

de-—hacerse

la

nuevaemisionya

prorrata

de

tllas,

26
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-

4 les legítimos possedores ejercitar su derecho, al 

   

¿ . 1 .SEPO5
_jeuel,

las

quevas Acciones podran ser ofrecidas al públtoo.- -
¿

   

se emitan peor gumentoa futuros se

 

 espital,contendrán tambiénelnúmero yserie de orden.- La :e

JuntaGeneral determinara, en Cads caso, el valor de venta  -
 

gir paralosa+

_lesonistasy

"pars

elpúblico

".-e el Artículo septimodiga;
 

ARTICULO S 2 RT] 40 ¡- ovafile, edardiaciok 1 VUTO»> 
 

10 Lastres miltrescientas cuarenta so0lones de cinco mil sucrbs
   21

12)

13

16

|
17; 
18

/
|

19;

20.

|

21

 

1

22.

!

1

23 |
l

24

25

26

y7

w Ss

15 L -

—gifioudosmiltiples que amparen más de una accion”.- ue el

>

cadauna, corresponderan a la Serie A e ¿ran numeradas del -

___pientastresde quinientos sucres cada u
 

1correspondezéna la Seria B, e iran del uno al cuarenta mil

_seiscientos cuarenta y tres.- De Acuerdo a lo previato en 1

Ley de Compañías, las acciones daran a m tenedor derecho y

voto, en proporción a su valor pagado;o ss que el a0cionis-
 

ta tendrí derecho a un voto por oda quinientos sucrds pega-

dos,tendra derecho tambien a fraccion de voto, eu la debi-

daproporción,cuando tenga pagada una cantídad inferior a -
 

los citados quinientos sucres.- La Compañía podra emitir cen-

_—Artículo noveno diga; " +»: TI1GuULO EG VANMC q -

e«RAJENALION vi a0UduUiso.» lasaeciones de la Compañía SOrEn

libremente negociables, de acuerdo a la loy".- que on el Ar-

 

locadas alfinal de este artículo.-wus la letra e) delartí»
 

 

 
|
l

o tículo décimo se suprimar las palabres; *" y Subgerente *,, cq-

|
|
|

| culo décimo cuarto diga: " ej.- Rombrar Presidents, Vicepre-+
a
 

7

y

uno 21 tros mil troscisntos cuarents, y las cuarente mil seip_



, _siáente,Gerente General, Vocales y Comisario*.-Jue la Letra,

1) del artículo decimo cuarto diga; * f).-autorizarlaenaena-
|

a! __¿maciónycompra de inmuebles cuyo precio sea superior al -

 v

 

«|guinceporciento del capital y regervasdelaCompañíaal1

s|momentoderealizar lanegociacion, así como sutorizar la -

+¡—Menzsliasiónds xravameaes reales sobre ellos cuando diohos

cuantía superioral quinceporciento del capital y reservas
1
t

o'_antesreferido.- elaletra g) del artículo décimo cuarto:

$s  
  

so digas Md_Autorizarfastos,inversionesocontratos decual- u¡ quier olase,decuantíasuperioralquinceporcientodelcar

s|—pitalyreservasdelaCompañía,almomentoderealizarla-

"-negociación".- «¿ue la letza j) del artículo décimo cuarto di-
 

en:14).-SeñalarlesremuoracionesdeldereteGeneral,de

__losMíembrosdelDirectorioyComisarios".-qu0/elartículo -,
A
el aVA

| Agoiao séptimo,enlugardesusfrases inicialesquedicen;16

7 * De acuerdo 2 lo previsto en el Artículo doscientos sesenta

as

_doprevisto *nlaLey deCompañías*.-¿ueelartículo dóot-

 

aonovenodiga; ARTICULOS decldko NOVo-

 

 

2. 1VieepresidenteycuatroVocales.-actuara como¿eoretario.el 

 

Gerente General c quizo lo rermplace.- Ll Secretario tendra

 

voz informativa pero no voto.” a vasos neces=rio, el Mi reo-

terio podrá nombrar un Secretarío ad-hoc".- ue el artículo|
vigésimo diga; ARTICULO VigiSlMy ¡> Pe
| Aa -

|
|

 

   

|
ss Eidos por la JuntaGeneralparasunperiodo de dos ai .
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| sístentos *.- ¿ue la letra 0) delartículo vigésimo tercero

 se dia: *o).- Autorizar todo actoocontrato que comprometa la

»tl

10m UN MILLOB UL 3uCKi.o 4 9/. 11000.000,00) excedadel -

n quincepor oritayCompañía-!

|
| momento de dar la sutorización,- sutorizar la enajenación y

 
  
 

compra de lamiebles que tengan un vslor inferior al quínes -
13“A  

 1. por ciento del capital y reservas de la Compañía al momento

 

16 vámenes reales sobre ellos para ovsucionar obligaciones de una

17 cuantía inferior al quines por ciento del capital y reservas  
se, de la Compañía al que SMntes ge hace referencia.- Todo lo dí-

Ñ cho, se entiende, sin perjuicio de lo diapuesto en el artí-
19,1A 

PA

¡ ' eulo doce de la Ley de Compañías” in el artículo vigefimozo,

|

21 —Aoyso,suprimir laparte final de el que dice; * Fara es: -

Presidente.requiere as

 

 

 

artículo trigésimo suprimir tambión la parte final de $l que 23 |
AOA yA

 24

»
|

|

| dicej " Para ser Vicepresidente, se requiere ser accionista

de la Compañís.- que el título del capítulooctavo diga; ” 25

| Dal GLRENTO GENEFAL *.- ue sl artículo trigósiao segundo -
0

diga; ARTAGULO ihló.314u 32 QUÑ-

26 

 

  27  yo¿s an ve ¿ ra2s DU y+ REPRESANTACION

 



 

s juicio de la ¿uata poned.e0%Ancomsatapleactivida

. des de la Compañía 2- je la letra

 

 

a
ernesto

>cuarto"d).-autorizacion—=

s __nombrermandatariosgeneralesyespecialesdelaCompañfa.=—

s |Llevar a csbo todos losSotosjurídicosquesellaconcierne

190. y dirigir laslar

11 MQ quinto diga:"anidouu6doARLOa

 

 

Ñ
| l

mm  MGUINTO-suiddlsDsUSLIGAEALAMUPANJA.=51gerente
o
oNE

1... Generalobligaraa laCompañíafirmandoporHOTwukGOLONIN

__TEERACIOÑALG,4.”-5lGerenteOmera 0 La.

 

14 |
|

5zmsogratos7gactopes_dequietamor)
la_Gbligacionesgastosmayoresde quinientosmilsueres y

o-—hasteunmillónsucres,deberán intervenir,firmas

a
”]

L
|
|

15

16

pa
a

 conjuntas, elPresidents y elverenteúeneral.-= iaobligacios

nesmyores deunmillonsuoreshasta |

cs2 dente y el Gerente veneral, previa

la

respectivaautorización

s»delDirectoriodelaCompañis.-- saobligacionesdeunmonto

as |

suor-s, debera intervenir consue firmas

 

20

 

 

 

|
_de la Junta Uenersl de accionistas”.- ue el artículo trigé-,

 

simo sexto diga; 6 n T1GULO 7EIU, Dd 3.0%
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e)

,—Jeneral,el Directorio designara la persona que ha de reen-

 

__

plagar

al

Gerente deneral, en calided de Geremte General En-

ausencia del fibular”.- 10
a

falta o  

“| ¡gueelartículo trigésimo septimo diga: "ARTICULO -
Aea

iñRlvr8lds4u S hor T1M0 q ATREMUCIONES Y DEBÑ
 

 

HAS, - JOR atribuciones y deberes|delúerente úeneral¿09Iza
AEA

7 do reemplazar al Gezsate eensral, en los casos de faltao -

. ausencia de éute.- entras esté en funciones el uerente de-

s|imeurgodo, atribuciones, derechos, 0-

10 responsabilidades que la pertinente Ley y es-_
. X

toe ¿statutos otorgan 21 Gerente isneral de la cospañia”.-

 

  11

1 ¿uesesuprima el Artículo cuacregesimo primero de los Esta-

'

13 hata.Aprobadaen esta forma la reforma de los Estatutos,

e

vogapíaraintegrar el Mreotorio
| , o

e ge la Compañía, renuncia que fus aceptada.- le inmediato, y
|

 

A5 |
 

pra
.

   
a propuesta del señor Renato Perez, la Junta General, por us| p

. |

19 —samimicadexpresiónAyIaueo»Cenigue para Virector

de la Co ía al doctor luís.Ayora

“rellano, verente de la Comision liáacional de Valores que 8s|
20.

|
|

importante y sprecisdy accioniste de lu Compañía.- La Freni:

 

21

 

y

deucia dispuso cue ss page el nombramiento al doctor ayora.:
22'

h continuacion y después de ua am.lía exposicion del señor
23 |

| Presidente ydelseñorhenatoPérez, laJuntaGeneral,por

W e

 25

en forma la mss ammilia, el Directorio de la Compañía part -

a %

que proceda a nogociar la adquisición de los inmuebles ve-27 |  cinos al edificio del «:otel Colón internacional que actual-28;
 

|

|

|

| unanimidad, aprobo lo siguiente; e).- Comisionar y sutorisar,

|
|

t

po



  

zación incluyes la facultad que se le da al virectoriopara,-

4€nestas negociaciones,peotarprecios,formsdepago y mas -

—condicionesinherentes 2esta clasedenegociación.--¿1Dmea

 

 ofírmirlospersoneroadelaCompañia;b).-dutorizaralDizec_

10 ortopare.QuesusoribaconCoutinho-—Caro-—00.—de-dam_

__ burgo,Alemania,UAcontratoparalarealización-los-estu-

dios de laampliacióndelHotel, en los términos constantes-

p
|

en contrato ad-refereadumque

se

había

firmado

enteriormen_

—te, por elvalordeSuSudlo«ILOLOR( 8360.000,00),-—

15_0).-futorizaralDirectoriopara compreIselioua-

16E20%,ZSPESSesentanteoficiallos ¿atadosUnidos-de--

18 o reemplazo dela dericiomteySefegtuosaque actusiamas8100

so _a6.-¿stecontrato debera aer hecho en el sí guijentepreotoy.

  

  

 

so | condiciones:Valor de

 

 

tral áactual.-
$38 ——_—_ AAA

Valor ñato.-

 

ea

_ Montaje e instalacion.-

Formaáe pago; 10% al otorga
 

 

 

de servicios, 10% contra documentos 74% en doce cuotes trimes.27: »s| trales, conpor-otentoInterds sobresaldo



 

, —vió ratificar las actuaciones del Dirsctorio deGaiplinYa

ES , —Fespecto a la conclusion de los dos siguientes contratos;con»

Dr. J. Vicente Troya). ¿| —32Mto de Aamplizcidón de plazo y reforma en el canon de arren-
NOTARIA 2a.

 

 

damiento en relacion oou el arriendo del exsino, contrato -
  6 que ha sido firmado por medio de escritura publica otorgada

> ante el Notario doctor José Vicente Troya el doce de Julio-

.| de mil novectentos setenta y tres y contrato de adquisicion

 

s del inmueble que pertenecio a la señora Sara Murba viuda de

10 guerrero, gue ha sido otorzado por escriturapública sus- 
a u |  _€rita ante el mismo iotarjio doctor Troya el diez y siete de

se Julio de mil novecientos getenta y tres.- ¿stas ratifícacio-

|. nes se las aprobaron 0on $1 voto unanime de los asistentes,-

 

excspetoón hecha del doctor José Antonio. Correa quien salvó

su voto, por encontrar cue el Directorio habia actuando fuerapu Yu

 

de sus atribuciones.- Terminados los asuntos para los quees Y

ju >  
ta Junta fue convocada, la Presidencia dio un receso para Y |

ss Gaotar estaacte.- Reinstalada la sesion es dio lectura de -

la presente acta, 18 misma que fue aprobada por unanimidad,
 

so. procedisado a 6lausurarse la sesion a las nueve de ls noche.
 

Hi ruado).- Heman Jorrea A., Presidente.- Firmido!.- Hugo
 

lier, Sermte,- CERTIFICACION :- sn fiel oopía del

acta de la ¿Junta JGenoral ¿xtruaordinaria de Accionistas de la
 

24 Compañía Hotel Colón Intemmacional Co5e, llevada a» efecto -

el diez y nueve de Julio de mil novecientos setenta y tres.-
/ uito,a cinco de Septiembre de mil novecientos setenta y tres.-

/ Firmado) .- Huyo Veller, Gerente.- Esta secritura nmíblica no :

25

 26 |

 

esusa ningún impuesto, en vírtud de la exoneración otorgada
27 |   ss] *9n el Acuerdo de Hxonsracioón número ochocientos cuarenta y -
 



 

s |refieres",Firmado).-br.JulioC.Vela3,,Abogado.-Hasta.

aquí 1aminutaquegueda elevadaaescritura publicacontodo

10 6l valor leg»1;y lefds que hasido íntegramente a loa compa-

_FecientespormíelNotario,seratificanyfiruanconmigo, - 
11 o

|

1._enunidaddeacto,d-etodolocual,doyfe,-Firmado).- H,

Correaa.-Firmado).-C. Terán V.- Firuado).-31kotario,Dr.13
 

1:d,VicenteTroya J,-DOCUMENTOS HaBl1LlTad

am) TEB:;-quito,Marzoveintidos de mil novscientos setenta

     - Señor Hernan Correa Arroyo, rresente.- Estimado señor

Corres; “or medio de la presente tengo mucho agrado de comu-17 |

 

18
:
nícafle,quels Junta General Ordinaria deAccionistasal

_bradael día de ayer, tuvo el acierto de designar a usted Pr19:

po

|

1|
|
o

»o |
op

|
|

 

sidente de dícha impresa por los años mil novecientos seten-
  

|
|

|21 —%aydos-milnovecientosmetentoycustro.-Alfelicitara

». —ustedportanacertado.aoabramiento,ledeseoelmeyor-delos

..éxitos en el cumplimiento de sus nuevas funciones,- uy aten:
|

=
consiguientes dejo constancia de que, en esta fecha, he acepr

tamente.- Firmado).- Huzo Leller.- rara los fínos legales24

 

tado el cargo de Presidente de la Compañía Hotel Colon inter
26AAA

[

 

|

27 —Bíelonal C.A, al que ee refiera cl nombramiento que anteceds;,-
4

1
'

  2sMito,Marzoveintídos-de-uilnovecientossetentay-dos,-—Yip-



Y
w

Dr. ). Vicente Troya J. 4
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10

11

13

14]

15

16

17

»jo /

y
mado).- H, Corroa A.- HisRNas CORRES AU YO.- RAZON Di INSCRIF_
 

CIÓN;- Con fecha cinco de “otubre de mil novecientos setent
 

y dos, se encuentra insorito el presente documents:imjo el 42
 

numero míl quinientos dos del Registro Mercantil, Tomo cien
 

cuatroi- quito, a diez y ocio de Septiembre de mil novecien-
  

tos setenta y tres.- £l Registrador, firmido).- £:r. Benjamín
 

Cevallos 3.- ( Aquí hay un sello Je PODA: 12P/-
  
CIáL ¡-00P]A q rounA 9Fetlal ¿Qi ulurdus -d BasOB
  

HUGO DELLi*, ( có GU Orbduns YL varubils Medicas die la caNA
 

HOTaL O0LOB IBILRBACIVCAbL C.nsJo. A FAVUE Duda ouUd. GECIL Ta,
ll

  
 

Troyxz Jaramillo, Notario Segundo del Canton «vito, compar20o8

Há» VebizubS,- zp la oludad de San Francisco de «wuito, Capital
  

de l-a República del icusdor, a veinte de Septiembre de mil
  

novecienton setenta y tres; aate mi el doctor José Vicente -
 

 

el señor fugo Veller, a nombre y en representacion de la Com»

paeñnía ” HOTEL COLOR INTERNACIONAL C.s.”, en su calidad de 38

  

y

 

— miento ouyacopia es acompañs.- $l compareciente es acuato ria-

rente General de dicha Compañía, como lo acredita el nombra-
   
 

no, Casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, a quí ba
 

de conocerle doy fe, y dios que eleva a escritura fiblica el
 

contenido de la siguiente minuta;- "325 0R BOTA
 

R 10 - Sírvase extender, en su protocolo, una escritura -
 

 

 

pública con el siguiente texto; Comparece el señor Hugo Le-
 

hier ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en <quitp,
 

de ocupaciones particulares, en su calideud de Gerente General

de la Compañía HOTAL CL:GN INTERNACIUNAL C.ñ., según lo acre-
 

dí ta con su nombramiento que debidamente inscrito se adjunta. -
  ¿1 señor “ago veller, sa la calidad de vereute úenerel de -
 



2

 

«en representación de ella, y vor depresente.asort ep

5 ra, tiene a bien otorgar, a favor del senor CecilTeranVens-

 

4

6 Esas poder especial, amulio, suficiente y cual en derecho se - 
|requiere para uus el msndamtario CecílVenegas,

s Uso del presente roder, pueda realizarsiguiento.-UNYUp-|

» OcompraraloecónyuxsesdoctorLuisCamachoeHipatiaZambrano

|

 

10deGamoho,lacasayterrenodeeu pro
|

£ ¡— las¿venidasHatrisyvuanLión«era de eetaciud>0,- iate-

contrato de comprayenta debera realizar el mandaterio enel-   

 

t

12

 

  

J

14!
  

tarioqueda facultado para suseribir, junto conel crestaente15;

l—>
|

o
J

IO

|16|.delaCompañía,la corres..ondienteescriturapíblicsatravés

de la cusl ha de instrumentarsecontratocompraventacón

15 los cónyuges Oamacho ¿awbrano.- Para el caso de que, para la

” —osetcactós y perfeccionaniento de esta comasfuereno

so| €Gesario suscribir documentos de crédito, como letras,pagaria

...__uotrosemejante, o fusre accesariogarsotíasenuctó-

22Resquirografarisahipotecarias,elmandeterioqueda también

17
 

 

 

 

 

 

sufñicicatermente facultado para suscribir o aceptar tales a004-2]
| > > |a mentos de O6redito y rendir toda clase de quiograth- w

risas o hipotecarias que graven, +1 mismo inmueble que se va +
|

»5|

o |
á comprar en virtud de lo previsto en este inatrumento, o -»

1

2

cualquier bisn raíz que pertenezca a la Compañf-.- Desde Jue;
+

go,tedosestosdocumentos de orédito

o

documentos

enlos

que

6:

27
 

|
A

|

 

28



 

.mandatario,Presto9

y sBuseribir,Presidente

Dr. J. Vicente Troya). 4escrituratraves de la cusl ha de for-
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s  máalimiraeel aumento de capital y la reforma de ¿statutos de

o Compañíaque fueron aprobados por la Junta Úenezral xtreor-

>|——dinariadeaccionistasdeellareslizadaeldiez y nueve de

s|—Julionovecientos setenta y tres, quedando facultado

:peticiones

1Yrealizar toda clase de gevtionas tendientes s obtener laar

y 

 

 - 11 probación e 1nscripoion ea el Fegistro Nerc:until de la escri_

2—turae bs de contener los autes referidos aumento de capi-

13 |

 

 

age de aetos o

 

vara el debido y eficiente -

  

 

 
/ ws, sepviráagregarlas demás cláusulas de estilo.- bimado)—

- 19 — lin €, Vela 3,, Abogado.- Rasta Aquí la minuta que Queda ele

20adsa escritura_pública con todo el wlor legal.- Y lefda -

5 que rec reí el botarío, se ratifica

mm unídsi de acto, de todo lo cusl, doy fe.”

y

 

ya

Y e

|
1

|

|

| Virmado! .- Hugo veller.- Firmmdo).- 11 Notario, Ur. de Vicen

|

e
.O te Troya d.- VUCUNAL BOSS FABILIJZANTAES
 24

 

NOMBRAMIENTO ¡> 600 F1]A2- HOTiL GO0.0N IMTERNA.
 .s|

| Sel CluBAL,- ¿uito, karso veintidos de mil novecientos setenta

« a

 

 

y dos.- Señor iugo Leller.- Fresente.- istimado señor baller .
.

  27.

for medío de la prosente tengo uucho agrado de comunicarle,
28 |  
 



a

quela“rdinariaAccionistascalebrada—el-—

—díadeayer,tuvoelaciertodedesignaraustedGerente Ge='

 

te.- Firmsdo).- H, Corres.- HeRkal COhkeó afdy,Fara+

fineslegales consigujentesdejode+ __fecha,heaceptado

el

cargo

de

3 be G . zh

_BOTELCOLONINTEFRACIONAL _C.s., al que se refiere el a.

——_miento queanteceds.-.uito,Marzoveintidosde-milnovacion-

——fosanotenta ydos.-irmadol/.-uoLdeller,RásOkUkSORIE

——ydos,seinscritoelpresentedocumento,bajo-el--

__totres.-suito,adiezySeptiembrede milnovecien=

tos setenta y tres.- 1 «egistrador, firmado!Benjamín

Oevallos S.-(Aquiun.sello quedice:Registrola+
|
y
¿

l
|

  

>| —Rúmeromilquininientostre

  

a

_ Propiedad del Uanton quito ).- C(VarFROBadiT: db rain bb li

PUESTO 4 Lá CARATULA GGuÉ loa ¿= Ninisterio de neos

 
37

28

 

 

|

ME

a
lidad de Serente

E RACIONAL C.£,*, a favor del aseñor decil veran Venegas. - Ja-
  

| puesto a la carátula,- Notaría Segunds.- ( cusntía indetem

asda ).- RUBRO ;¡- Derechos y Tasas Judiciales.- Valor,-
|
[

Cincuenta suers+s.- Son; cincuenta “GuoOr2a.- du Lo al am Citi
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13so

1 GQUENTA SOARES t Y 50,00 > E. Ma Gn ” RZODeSO Airbañmo (04

w

 
De.d.-PIAz

s REFUBLICA Dal EUUALOR.«- «IRISTRIO Di IMNPUSÍRIA>, COMAACIO E

     
 
 

18 la Compañía *  FOT:L COLON INTERNACIÓN OL”, he presentadoan+

 

 

11novecientos

Lara, defe PecmudrcionsaRectvidor.=magentasexto4

y

 
 

 

  
nales, no estaría afecteda por la disposicion del Artícule

2 doce del citado instrumento juridico que se refiere única y  2, —8xclusivamente a las emprosas extranjerag.- Ti FRU5ARO q-

2

'
l
1
i

s¡ For lo expuesto,opinionla 



 
 

.zaciónreservas,formadas con utilidades no distribuidas desti-

nadasaese efecto, no requiere autorizacion del Orvanigamo _

Nacional Competenté, cuando se realiza en empresas que por la

s

, —Sonstitución de su ospital son nacionales o mixtas, tanto mas
 

__que, como en el casode " MOT: WLOS Játembaciuiial ”,la caa

o| pAtalisacion de resazvas no alterarse la calídad de nacional -

 

s|menta,”os,PatriayLibertad,»Ffirmdo!.-Dr,iscarEivera

» Anta,Mzeotoralmknintamtiro-=0-503HUMOOOOO 
TOS Caida 3 SENS,- Lu adiosde JAMesiRiaás, QUiO

EIRTLGRACION1DEsrlaimioos,-CO addoooan O qdde
 

tía " HOTEL (OLGA laTubiaviodadlCA”, elevoalaVirsoción

|
po

|
16 el espitalsocialde da smpresa, de Veldbiiuaio «Illia CuáTio_

¡

Ñ
|
|

 

GI-AiQS ShrubiTa Y itis, ale qUislan lOs duCkas (3/2$!1473.500,00),

a TRKINTA Y351675 MiildbesVals TiuN adi «UINIENTOS—BUCRES|

_A8/ 37'021.560,00 ), ydereformarsusEstatutos; «UL, con-+9

 
|
|->

| viene a los intereses nacionales la ampliacion de empresas _-
!

, turísticas Que contribuyan al desárroilo eoonódmico del Palos!

20

Y

qUEÉ,la peticion formilada cumplecon las requisitosPuntua
 

2» | listados en la Ley de fomento luriística; «ús, la Empresa sol1-

Artículo sexto del 4cuerdo aAUmSro mil setecientos sesenta y

dos, publicado en el hegistro Uficial numero nueve, de vein-

 

  

”
|
|

“—
.s |
.a*

| tiocho de doviembre de mil noweelentos sesenta y sele; y, UN27  

 

28 USO de las facultades que les conceden el Articulo número -
  



   
AGU RIVA Ri a ETIGULOY Pela. FO qbue
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5 NS OYATROCIENTOS SETENTA Y TRES 34IL  GISIENTOS SUORIS ( 9,

e ——28'473,500,00 TREINTA Y SIETE MILLONES VEINTIUN MIL ¿Jl-
|

2 NINBTOS SYOBLS ( 3S/, 37'021,500,00 ) y, A efectuar la corres,

| :

| |

|

o 85G4UN ¿O s- La Compañía " HOT¿L COLON INTEFNADIONAL C.Al”,

> u| gosaríexoneración tots1 de los impuestos y derechos -
| . , .1» mencionados en el Artículo número veintiuno, Acápite primero,

13 users] segundo de la Ley de Fomento furístico.- + KR TI OU

1 LG TARCOLEC:;- 81enplazode NOVENTA Dias (90),

w5| contados a partir de la fobhs de expedición del presente A-

15 —cuerdo, la impresa beneficiaria no procedeen la forma auto»

17 o scrípolon de la ¿soritura de Aumento de Santa

, , . a
IS, Bocial, que 10

| tos y derechos otorgada en el Artículo anterior.- 4 h 11 -
 

 

INTERNACIONAL C,A,”, dé cumplimiento oon lo dispucsto en el

 

|
20! Suluy GUáF TO ¡- Una vez que la e.mpresa * MOT:L a.

|

presente A¿cuerdo, podra retirar del Ministorio de Industrias),

Comercio + Integración, el Fondo de Sarantís depositado en -
 

dicho inigterto,- COMINT U:St£,- Lado en (uito, a treinta de
24

25milsetenta y tres.-irmudo).- Frn-

 

co gisco Fosales "amos, «inístro de Industriss, Comercio e In-
26

tezrución.- Fimado).- :conombata Enríque Salas Castillo, 4i-
27   nistro de Sinansas.- ¿ntrelíneas- en - quito, a cinoo de Sep-
 



  

 

 

 
>| mil novecientos sotenta . .A . A —

HH >>
Zaur,deVicente Tyoyada- |

  Si—
: «

  

 

 

 

 

  

e taciótoro,[0%7selTh col inorgen las
|

0ot.MIES 1Hee]PEF:METIGIO: IRAN, AeL

f

..Uertición.

-

Sojoey:227974ditpicto>Ha

 

 

ao | Ajoteetriiroeta las prediacionLora Cortecriorofra

 

 

 

  

 

  

  
   |

»s| turas referentes a la Compañía *" HOTEL OOLON INTERNACIONAL
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-15-

::--Ort., lo ordenado por el señor Superintendente deCompañías |

| |» —en-losArtículos segundo y terosra de la Resolucion número—

e 3743de fecha 26 de Diciembrede1.973.=

83A Wuito, Enero 2 de 1,97M.=PEZ

V
A l Fotario, NS
y |culdeE.es

: 7"VICONT“TRA    
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